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Content:
Acta del ayuntamiento de Tepozotlán para apoyar el Plan de Toluca, 6 de junio de 1834

En el pueblo de Tepozotlán del partido de Cuautitlán a seis de junio de mil ochocientos cuarenta y
cuatro. Reunidos en la sala del ilustre ayuntamiento constitucional los individuos que la componen, el
señor cura rector encargado, el señor vicario, y la mayor parte del pueblo previa que al objeto les hizo
el ciudadano alcalde presidente, se dio lectura a un oficio del señor comandante del departamento de
Toluca D. José Vicente González, su fecha 31 de mayo próximo pasado, a que acompaña un plan que
contiene las bases del pronunciamiento que la guarnición de la capital del estado que se halla a sus
órdenes, verificó en aquella ciudad la madrugada del citado día 31 en defensa de la religión y
verdadera libertad: asimismo se leyeron otros dos oficios del señor subprefecto del partido en que
comunica haberse pronunciado por el mismo plan las autoridades y pueblo de Cuautitlán; en cuya vista
los ciudadanos que componen esta junta impuestos de los siete artículos que comprende el referido
plan, y convencidos hasta la evidencia de que el legislativo de la unión y otras varias asambleas de la
República abusando de la confianza que los pueblos habían depositado en su seno, intentaban echar
por tierra el sistema de religión que heredamos de nuestros padres, exponiendo decretos abiertamente
opuestos al catolicismo que toda la nación proclamó, adoptó, y puso a la vez de constituirse advirtiendo
el empeño declaradamente hostil de perseguir y expeler del territorio mexicano a los señores obispos,
en cuyas miras se envolvían los depravados de dirigirnos de substraernos de la obediencia del supremo
pastor de la iglesia, protegiendo al intento con los caudales públicos la redacción de algunos papeles,
asquerosos en que descaradamente se vertían máximas nada menos que impías, de común acuerdo
resolvieron los vocales de la junta adherirse al plan salvador del señor González, protestando
sostenerlo a toda costa hasta derramar la última gota de sangre: que de esta resolución se atienda la
correspondiente acta sacándose de ella dos copias autorizadas, de las cuales una se eleve por medio de
una comisión, que quedará nombrada en este acto a las manos del Excmo. señor presidente don
Antonio López de Santa Anna para su supremo conocimiento, y la otra se dirigía al expresado señor
comandante don José Vicente González; y que este pronunciamiento se solemniza con salvas, repiques
y demostraciones públicas de júbilo y alegría.

Se procedió al nombramiento de la comisión de que se ha hablado, y por unanimidad de votos fueron
destinados a ella el ciudadano regidor Joaquín Cervantes, y el ciudadano Trinidad Venegas. Con lo que
se concluyó este acto que firmaron por ante mi el infrascrito secretario los señores presentes que
supieron hacerlo: doy fe.

Mariano Veliz, presidente; Luis Cervantes, cura rector encargado; Manuel [ilegible], vicario; Joaquin
Cervantes; Marcos [ilegible]; Juan Lozano; Ramon Guzman; José María [ilegible]; Julio Vargas; José
[ilegible] Jarada; Vicente Mercado; Pedro Tinoco; Ignacio Montaño; Dionisio [ilegible]; Ignacio Reyes;
Manuel Romier; Joaquin Alarcon; Joaquin [ilegible]; Pablo Vazquez; Antonio Prado; Eduardo Sandoval;
Jose Romero; Rafael Trejo; Jose Maria [ilegible]; [ilegible] Venegas; Alejo Angeles; Vicente Flavio;
Bernardino Aguilar; Ygnacio Montaño; Manuel Sánchez [ilegible]; Pedro Mercado; Joaquin Tinoco; José
Ocaña; Juan Tapia; Jose Vicente Vazquez; Mauricio Tinoco; [ilegible] Gomez; Jose Maria Perez, alcalde
[ilegible]; por ante mi José Doroteo Juarez, secretario.
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Concuerda con su original que obra en el archivo de este ayuntamiento a que me remito. Tepozotlán,
junio 7 de 1832.

Mariano Velis, presidente
José Doroteo Juarez, secretario

Context:
This is a straightforward pronunciamiento de adhesión, in which the pronunciados offered their
support and allegiance to the plan of Toluca of 31 May 1834 as well as to that of nearby Cuautitlan of 5
June 1834.
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